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Ley de Medios Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 
 

Ley Electoral local Ley Número 483 del Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de 
Guerrero 
 

Municipio Municipio de Tecoanapa, Guerrero 
 

Parte actora  
 

Se denominará así para hacer referencia a 
todas las personas que promovieron los 
juicios para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano (y 
ciudadana) en los expedientes SCM-JDC-
213/2020 y SCM-JDC-217/2020. 
 

Reglamento de 
Consultas 
 

Reglamento para la atención de solicitudes 
para el cambio de modelo de elección de 
autoridades municipales del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero. 
 

Resolución o sentencia 
impugnada 

Resolución emitida por el Tribunal Electoral 
del Estado de Guerrero en el expediente 
TEE/RAP/001/2020 y acumulados, que 
revocó el Acuerdo 001/SO/25-03-2020, 
emitido por el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero 
 

SAICA Secretaría de Asuntos Indígenas y 
Comunidades Afroamericanas del Gobierno 
del estado de Guerrero. 
 

Sala Regional Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación correspondiente a la 
Cuarta Circunscripción Plurinominal, con sede 
en la Ciudad de México 
 

Sala Superior  Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación 
 

  
SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación  

 
Tribunal Electoral Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación 
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2. Determinación sobre existencia de sistemas normativos 

internos 

En consideración de esta Sala Regional, asiste razón a los(as) 

Actores(as) SNI (quienes pretenden que la elección se lleve a 

cabo mediante sistemas normativos internos), porque 

incorrectamente el Tribunal local partió de una indebida 

interpretación del objetivo que tienen las “medidas preparatorias” 

que se realizan antes de que se resuelva si procede llevar a cabo 

una consulta.  

Además, llevó a cabo un análisis aislado de uno de los elementos 

que consideró el Instituto local para concluir la existencia de 

sistemas normativos internos, sin valorar las demás probanzas 

que recabó el Instituto local y las actividades que llevó a cabo.  

Así, se considera que el Instituto local no vulneró los principios y 

normas jurídicas que rigen los procedimientos de consulta en el 

estado de Guerrero y tampoco se violentaron los derechos de 

participación de la ciudadanía del Municipio. 

La Sala Regional concluye que el Instituto local se allegó de 

diversos elementos a partir de los cuales fue posible constatar la 

existencia de sistemas normativos internos: un dictamen 

antropológico, requerimiento a diversas autoridades, una 

asamblea informativa con la comunidad, un análisis comparativo 

con estudios realizados en Ayutla de los Libres y San Luis 

Acatlán, Guerrero. 

Por tanto, aun cuando fueron pocas las entrevistas que se 

realizaron a través de los módulos receptores de opinión, ello no 
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2. Instrucción. Una vez recibida la anterior solicitud, el Instituto 

local efectuó acciones tendentes a verificar la identidad de 

quienes suscribieron la solicitud e instaló una mesa en la 

presidencia municipal para que ratificaran su contenido; además, 

recabó información de diversas autoridades para determinar el 

porcentaje de población indígena y el origen étnico de las 

personas en el Municipio. 

3. Acuerdo emitido por el Instituto local.  El siete de marzo de 

dos mil diecinueve, el Consejo General del Instituto local emitió un 

acuerdo en el que declaró improcedente la solicitud presentada, 

debido a que solamente quince personas habían ratificado la 

petición y no había evidencia de que fuera voluntad de la mayoría 

de la población, no existían actas de asambleas ni tampoco había 

datos que respaldaran la pertenencia de las comunidades del 

Municipio a una etnia indígena o un pueblo en específico. 

II. Primer juicio local 

1. Demanda. Inconformes con dicha respuesta, los(as) 

Actores(as) SNI presentaron demanda de juicio electoral local, 

misma que fue radicada con la clave TEE/JEC/013/2019, del 

índice del Tribunal local. 

2. Resolución. El nueve de mayo de dos mil diecinueve, la 

autoridad responsable resolvió el mencionado juicio 

TEE/JEC/013/2019 y confirmó el Acuerdo citado previamente. 

III. Primer juicio federal  
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2. Sentencia impugnada. El doce de noviembre de dos mil 

veinte, el Tribunal local emitió la sentencia impugnada, en la que 

revocó la resolución del Instituto local que reconoció la existencia 

de sistemas normativos −emitida como parte del cumplimiento de 

la sentencia dictada por esta Sala Regional en el expediente 

SCM-JDC-147/2019−. 

VI. Segundo juicio federal 

1. Demandas e integración de expedientes. 

A fin de controvertir la sentencia señalada en el párrafo anterior, la 

parte actora interpuso ante la Sala Regional las demandas que 

integraron los siguientes expedientes:  

EXPEDIENTE PROMOVENTES INTEGRACIÓN Y TURNO 
 

SCM-JDC-213/2020 Actores(as) SNI veinte de noviembre de dos 
mil veinte 

SCM-JDC-217/2020 Actores(as) SPPCI 
 

veinticinco de noviembre de 
dos mil veinte 

Ambos expedientes fueron turnados a la ponencia a cargo del 

Magistrado Héctor Romero Bolaños. 

2. Radicación. El veinticuatro y veintisiete de noviembre de dos 

mil veinte, respectivamente, el Magistrado Instructor radicó los 

expedientes. 

3. Admisión. Mediante proveídos del uno y cuatro de diciembre 

de dos mil veinte, se admitieron a trámite las demandas de los 

juicios de la ciudadanía SCM-JDC-213/2020 y SCM-JDC-

217/2020. 
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Acuerdo INE/CG329/20172 de veinte de julio de dos mil 

diecisiete, emitido por el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, por el cual aprobó el ámbito territorial de las cinco 

circunscripciones plurinominales electorales federales en que se 

divide el país. 

De igual forma, dado que la parte actora pretende que se defina el 

método para elegir autoridades, se surte la competencia de esta 

Sala Regional en atención al criterio contenido en la tesis VII/2017 

de la Sala Superior, de rubro: COMPETENCIA. CORRESPONDE 

A LAS SALAS REGIONALES CONOCER DE LAS 

IMPUGNACIONES RELACIONADAS CON CAMBIO DE 

RÉGIMEN ELECTORAL A NIVEL MUNICIPAL3. 

SEGUNDA. Perspectiva intercultural.  

Para abordar el estudio de las demandas planteadas, esta Sala 

Regional adoptará una perspectiva intercultural, en tanto que 

los(as) Actores(as) SNI se ostentan como integrantes de una 

comunidad indígena y autoridades tradicionales de la misma, y su 

pretensión es que en el Municipio se reconozca la existencia de 

sistemas normativos internos para que, conforme a ello se 

desarrollen las elecciones a partir del proceso electoral 2020-

2021; de ahí que cobran aplicación plena los derechos 

reconocidos en la Constitución, en el Convenio 169 de la 

Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y 

Tribales en Países Independientes, en la Declaración de las 

                                      
2 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de septiembre de dos mil 
diecisiete. 
3 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral, Año 10, 
Número 20, 2017, páginas 27 y 28. 
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y reglas vigentes7. 

d. Considerar las especificidades culturales de los pueblos y 

personas indígenas8. 

e. Maximizar el principio de libre determinación9. 

f. Aplicar los estándares de derechos humanos reconocidos a 

las comunidades y personas indígenas, de acuerdo con el 

principio de igualdad y no discriminación10. 

g. Garantizar el acceso a la justicia para obtener la protección 

contra la violación de sus derechos y poder iniciar 

procedimientos legales, ya sea personalmente o por medio de 

sus representantes11. Para lograr el pleno acceso a la 

jurisdicción deben ser observadas las reglas siguientes: 

• Permitir el planteamiento de argumentos por parte de 

personas u órganos ajenos al litigio, que ofrecen su opinión, 

(figura conocida como amicus curiae, es decir, amigos o 

                                      
7 Jurisprudencia 19/2018 del Tribunal Electoral con el rubro JUZGAR CON 
PERSPECTIVA INTERCULTURAL. ELEMENTOS PARA SU APLICACIÓN EN 
MATERIA ELECTORAL, citada previamente. 
8 Artículos 2 apartado A fracción VIII de la Constitución y 8.1 del Convenio 169, así como 
el “Protocolo de actuación para quienes imparten justicia en casos que involucren 
derechos de personas, comunidades y pueblos indígenas”, y la jurisprudencia 19/2018 de 
la Sala Superior, previamente citada. 
9 Artículos 5 inciso a) del Convenio 169 y 4, 5, 8 y 33.2 de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, así como el “Protocolo de 
actuación para quienes imparten justicia en casos que involucren derechos de personas, 
comunidades y pueblos indígenas”. 
10 Artículos 1 de la Constitución, 2.1 y 3.1 del Convenio 169 y 1 de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. 
11 Artículos 2 apartado A fracción VIII, 12 del Convenio 169 y 40 de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. 
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• Flexibilizar la legitimación activa y representación para 

promover los medios de impugnación en materia electoral17. 

• Flexibilizar las reglas probatorias, conservando la obligación 

de aportar las necesarias para apoyar sus afirmaciones18. 

• La obligación de interpretar los requisitos procesales de la 

forma más favorable al ejercicio del derecho de acceso a la 

justicia19. 

Si bien la Sala Regional asume la importancia y obligatoriedad de 

la aplicación de la perspectiva intercultural descrita, también 

reconoce los límites constitucionales y convencionales de su 

implementación20, ya que la libre determinación no es un derecho 

ilimitado, sino que debe respetar los derechos humanos de las 

personas21 y la preservación de la unidad nacional22, por lo que, 

                                      
17 Jurisprudencia 27/2011 del Tribunal Electoral con el rubro COMUNIDADES 
INDÍGENAS. EL ANÁLISIS DE LA LEGITIMACIÓN ACTIVA EN EL JUICIO PARA LA 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO, 
DEBE SER FLEXIBLE, consultable en la Compilación 1997-2013, de Jurisprudencia y 
tesis en materia electoral, Jurisprudencia, Volumen 1, páginas 217 a 218.  
18 Tesis XXXVIII/2011 del Tribunal Electoral con el rubro COMUNIDADES INDÍGENAS. 
REGLAS PROBATORIAS APLICABLES EN LOS JUICIOS ELECTORALES 
(LEGISLACIÓN DE OAXACA), consultable en Compilación 1997-2013, de 
Jurisprudencia y tesis en materia electoral, Tesis, Volumen 2, Tomo I, páginas 1037 a 
1038; así como Jurisprudencia 18/2015 del Tribunal Electoral con el rubro 
COMUNIDADES INDÍGENAS. LA SUPLENCIA DE LA QUEJA NO EXIME DEL 
CUMPLIMIENTO DE CARGAS PROBATORIAS, SIEMPRE QUE SU EXIGENCIA SEA 
RAZONABLE Y PROPORCIONAL, consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis 
en materia electoral, Tribunal Electoral, Año 8, Número 17, 2015, páginas 17 a 19. 
19 Jurisprudencia 28/2011 del Tribunal Electoral con el rubro COMUNIDADES 
INDÍGENAS. LAS NORMAS PROCESALES DEBEN INTERPRETARSE DE LA FORMA 
QUE LES RESULTE MÁS FAVORABLE, consultable en Compilación 1997-2013, de 
Jurisprudencia y tesis en materia electoral, Jurisprudencia, Volumen 1, páginas 221 a 
223. 
20 Criterio que la Sala Regional también ha sostenido al resolver los expedientes SDF-
JDC-56/2017 y acumulados, así como SCM-JDC-166/2017, entre otros. 
21 Tesis VII/2014 de la Sala Superior con el rubro SISTEMAS NORMATIVOS 
INDÍGENAS. LAS NORMAS QUE RESTRINJAN LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
VULNERAN EL BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD, consultable en la Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral, año 7, número 14, 2014, 
páginas 59 y 60. 
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acreditaba la existencia de sistemas normativos internos en el 

Municipio (misma que se revocó por el Tribunal local).  

De esta forma, en dicho juicio la pretensión final de la parte actora 

es que la siguiente elección se lleve a cabo mediante sistemas 

normativos internos.  

Por otra parte, la controversia correspondiente al expediente 

SCM-JDC-217/2020 surgió a partir de la misma sentencia 

impugnada, pero en el caso, la pretensión es que se revoque 

porque los(as) Actores(as) SPPCI consideran que sus agravios no 

fueron debidamente estudiados por el Tribunal local y que se 

debió declarar la invalidez del dictamen antropológico por no ser 

suficiente para acreditar la existencia de sistemas normativos 

internos en el Municipio.  

En este sentido, en ambos juicios se controvierte la misma 

sentencia dictada por el Tribunal local (sentencia impugnada), por 

lo que existe una intrínseca vinculación de la materia de 

controversia. 

Conforme a ello, a juicio de este órgano jurisdiccional se actualiza 

la necesidad de resolver de manera conjunta dichos medios de 

impugnación.  

En tal virtud, procede decretar la acumulación del juicio de la 

ciudadanía SCM-JDC-217/2020, al diverso SCM-JDC-213/2020, 

por ser el primero que se recibió en esta Sala Regional. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 199 fracción XI de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 31 de la Ley de 
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Asimismo, fueron presentados oportunamente, es decir, dentro del 

plazo de setenta y dos horas que prevé el artículo 17, párrafo 1, 

inciso b) de la Ley de Medios, como se advierte del sello de 

recepción de los referidos escritos y certificación realizada por la 

autoridad responsable.24 

En consecuencia, esta Sala Regional reconoce el carácter de 

terceros interesados en el presente juicio al Partido 

Revolucionario Institucional y Partido Verde Ecologista de México. 

QUINTA. Sobreseimiento por falta de firma.  

A consideración de esta Sala Regional, el juicio debe sobreseerse 

en el juicio de la ciudadanía SCM-JDC-213/2020, únicamente por 

lo que se refiere a Araceli López Aparicio. 

Asimismo, se sobresee en el juicio de la ciudadanía SCM-JDC-

217/2020, respecto a Canicio Venancio Poblete. 

Ello, porque las demandas carecen de su firma autógrafa, huella 

dactilar o algún signo que evidencie su voluntad de presentar las 

demandas contra la sentencia impugnada y, por ende, se 

actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 11 

párrafo 1 inciso c) en relación con el numeral 9 párrafos 1 inciso g) 

y 3, ambos de la Ley de Medios.  

En efecto, el aludido artículo 9 dispone que los medios de 

impugnación, deben promoverse mediante escrito que contenga, 

                                      
24 Mismas que obran a foja 53-79 del expediente SCM-JDC-213/2021. 
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Nombre Expediente 
 

Araceli López Aparicio SCM-JDC-213/2020 
Canicio Venancio Poblete SCM-JDC-217/2020 

 

Ahora bien, debe precisarse que por lo que respecta a Lucía 

Gómez Gallardo, una de las hojas de firma de la demanda (folio 

171)25 contiene su nombre y el espacio que corresponde a su 

firma se encuentra en blanco, no obstante, también se advierte 

que en la hoja que corresponde al (folio 116)26 se encuentra su 

nombre y firma autógrafa.  

En cuanto a Zantiago Marcelino Teresa, si bien se advierte que se 

encuentra su nombre y un espacio en blanco en una de las hojas 

de firma de la demanda (folio 122),27 lo cierto es que también se 

localiza su nombre en diversa hoja de la demanda (folio 67)28 y su 

huella dactilar.  

Por lo que respecta a Cirila Gutierrez Antonio, su nombre se 

localiza por duplicado en las hojas que contienen las firmas de la 

demanda (folios 123 y 68)29 y en ellas se advierten caracteres en 

el apartado de firmas, por lo que debe considerarse colmado el 

requisito en cuestión.  

Por tanto, esta Sala Regional concluye que por lo que hace a 

Lucía Gómez Gallardo Zantiago Marcelino y Teresa Cirila 

                                      
25 Del expediente SCM-JDC-217/2020. 
26 Del expediente SCM-JDC-217/2020. 
27 Del expediente SCM-JDC-217/2020. 
28 Del expediente SCM-JDC-217/2020. 
29 Del expediente SCM-JDC-217/2020. 
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estrados el 13 
(trece) de 
noviembre, ya que 
no fueron parte en 
el juicio local en 
cuestión. 

SCM-JDC-217/2020 La sentencia 
impugnada fue 
notificada el 13 
(trece) de 
noviembre de 
2020 (dos mil 
veinte). 
 
No existe 
controversia 
respecto de la 
fecha de 
notificación que 
señalan los 
Actores(as) 
SPPCI y la 
autoridad 
responsable. 

20 (veinte) de 
noviembre de 
2020 (dos mil 
veinte). 

Se presentó dentro 
de los cuatro días 
hábiles siguientes. 
 
En el plazo no se 
consideran el 14, 
(catorce) 15 (quince) 
y 16 (dieciséis) y 20 
(veinte) de noviembre 
por ser inhábiles. 

 

Debe precisarse que, en el caso, no se contabilizan los sábados, 

domingos y aquellos declarados como inhábiles en términos del 

artículo 7 párrafo 2 de la Ley de Medios y del Acuerdo General 

3/2008 de la Sala Superior en relación con la jurisprudencia 

1/2009-SRII de rubro PLAZO PARA IMPUGNAR ACTOS 

EMITIDOS DURANTE EL DESARROLLO DE UN PROCESO 

ELECTORAL, QUE NO ESTÉN VINCULADOS A ÉSTE, NO 

DEBEN COMPUTARSE TODOS LOS DÍAS Y HORAS COMO 

HÁBILES.30  

Ello, porque la controversia tiene vinculación sobre la 

determinación respecto a si existen o no sistemas normativos 

                                      
30 Consultable en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral, año 2, número 4, 2009 (dos mil nueve), páginas 23 a 25. 
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Aunado a ello, tal circunstancia les fue reconocida en el informe 

circunstanciado rendido por la autoridad responsable.  

d. Interés jurídico.  

La parte actora cuenta con interés jurídico toda vez que su 

pretensión es que se revoque la resolución emitida por el Tribunal 

local al considerar que les genera afectación a sus derechos, al 

estar relacionada con una solicitud para modificar el sistema 

electoral municipal. 

Es importante precisar que, en el caso del juicio SCM-JDC-

213/2020, los(as) Actores(as) SNI relatan que la sentencia 

impugnada les genera un perjuicio a sus derechos de votar y ser 

votados y votadas, porque de no modificar el método de elección 

en el Municipio se restringiría su derecho a la autodeterminación 

posibilidad que fue restringida con la emisión de la sentencia 

impugnada.  

Además, se ostentan como integrantes de comunidades indígenas 

y autoridades civiles del Municipio, y sostienen que la sentencia 

impugnada tuvo como consecuencia revocar diversas acciones 

que el Instituto local había dispuesto para atender el 

procedimiento relativo al cambio de método de elección para 

reconocer el sistema normativo interno existente en dicho 

Municipio. 

                                                                                                        
POR ELLOS O LOS QUE EN EL PASADO HAYAN SIDO DE SU CONOCIMIENTO, 
SINO TAMBIÉN LOS ASUNTOS QUE SEAN VISTOS EN LA MISMA FECHA DE 
SESIÓN;" P./J. 43/2009, "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LOS MINISTROS DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PUEDEN INVOCAR COMO 
HECHOS NOTORIOS LOS EXPEDIENTES Y LAS EJECUTORIAS DICTADAS POR 
ELLOS EN EL TRIBUNAL EN PLENO EN ESE PROCEDIMIENTO;" 2a./J. 103/2007. 
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Al estar satisfechos los requisitos de procedencia, lo conducente 

es analizar el fondo de la presente controversia. 

SEPTIMA. Consideraciones de la sentencia impugnada. 

 

El Tribunal local revocó la resolución 001/SO/25/03/2020, 

mediante la cual se determinó la existencia de sistemas 

normativos internos en el Municipio por las consideraciones 

siguientes.  

• Estableció que si bien, la Ley Electoral Local fue reformada 

por el Congreso del Estado de Guerrero mediante Decreto 

número 791, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado el treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, 

en lo relativo a la autodeterminación de las comunidades 

indígenas, no era posible aplicar dicha legislación 

porque la solicitud de cambio a sistema normativo 

interno se presentó el ocho de junio de dos mil 

diecisiete.  

• Conforme a lo anterior, consideró que era aplicable la 

normativa electoral que se encontraba vigente al 

momento en que se presentó la solicitud mencionada, 

con fundamento en la garantía de irretroactividad de la ley, 

establecida en el artículo 14 de la Constitución, estimando 

que se vulneraría si se aplicara la legislación vigente al 

momento en que resolvió.  

• El procedimiento de información y difusión de las medidas 

preparatorias, en específico sobre la instalación de los 

módulos receptores de opinión, no se apegó a lo 
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• Respecto al agravio contra el dictamen antropológico, a 

juicio del Tribunal local fue inoperante, porque no se 

controvirtió de forma directa las consideraciones realizadas 

por el INAH, es decir, se omitió cuestionar el estudio en su 

totalidad, las consideraciones y los argumentos que se 

contienen en él. 

De esta manera, el Tribunal local revocó la resolución del 

Instituto local en la que se había reconocido la existencia de 

sistemas normativos internos en el Municipio.  

Asimismo, ordenó al Instituto local reponer el procedimiento 

de las medidas preparatorias, en específico el procedimiento de 

instalación y funcionamiento de los módulos receptores de 

opinión, conforme a las directrices que se establecieron en la 

sentencia impugnada.  

OCTAVA. Síntesis de agravios y metodología.  

 

1. Reglas aplicables al analizar los agravios. 

Esta Sala Regional adoptará una perspectiva intercultural34 en 

este caso y a partir del respeto a la auto-adscripción de las 

personas que se identifican como integrantes de una comunidad 

indígena. 

                                      
34 De acuerdo con las disposiciones de la Constitución, de los tratados internacionales, de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, la jurisprudencia 
aplicable, la Guía de actuación para juzgadores (y juzgadoras) en materia de Derecho 
Electoral Indígena (emitida por este Tribunal Electoral), y el Protocolo de actuación para 
quienes imparten justicia en casos que involucren derechos de personas, comunidades y 
pueblos indígenas de la SCJN. 
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2. Síntesis de agravios 

 

2.1. Agravios expuestos por los(as) Actores(as) SNI en 

el juicio de la ciudadanía SCM-JDC-213/2020. 

• El Tribunal local debió valorar cada uno de los elementos 

que consideró el Instituto local para concluir que se 

acreditaba la existencia de sistemas normativos internos en 

el Municipio.  

• En la sentencia impugnada no se consideró que el Instituto 

local siguió los parámetros ordenados por la Sala Regional 

al resolver el juicio de la ciudadanía SCM-JDC-147/2019; y 

considera que a partir de dichos parámetros fue que el 

Instituto local llegó a la conclusión de que en el Municipio 

existen sistemas normativos internos.  

• En concepto de los(as) Actores(as) SNI, la instalación de 

módulos receptores de opinión solo tuvo como finalidad 

obtener una muestra o información acerca de los sistemas 

normativos que rigen a la población. Así, se obtuvo la 

información necesaria, representativa y suficiente para 

conocer la existencia de sistemas normativos en el 

Municipio.  

• Los módulos de recepción de opinión constituyeron 

únicamente uno de los diez elementos o actividades 

desarrolladas por el Instituto local para verificar la existencia 

de sistemas normativos. 
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sentencia impugnada, dejando sin efectos lo ordenado en ella, 

para que el Instituto local proceda a llevar a cabo las 

actividades correspondientes a la consulta, que se 

establecieron en la resolución 001/S0/25-03-2020, emitida por el 

Instituto local, en la cual se había reconocido la existencia de 

sistemas normativos en el Municipio. 

2.2. Agravios expuestos por los(as) Actores(as) SPPCI 

en el juicio de la ciudadanía SCM-JDC-217/2020 

Consideran que el Tribunal local no resolvió debidamente la 

controversia planteada, ya que, por una parte, no realizó un 

adecuado estudio de los argumentos mediante los cuales 

cuestionó la valoración e idoneidad del dictamen antropológico. 

Conforme a ello, expone los siguientes argumentos: 

• Contrario a lo resuelto por el Tribunal local, sí 

controvirtieron las razones del dictamen antropológico 

porque en el agravio relacionado con la “indebida 

valoración de pruebas” (de su demanda primigenia) 

presentaron argumentos tendentes a evidenciar que 

era incorrecta la valoración del dictamen en cuestión.  

• Señalan que el Tribunal local parte de una premisa errónea 

al considerar que debía controvertir de forma directa los 

argumentos del INAH, cuando éste no es quien emitió la 

resolución que declaró la existencia de sistemas normativos 

en el Municipio.  
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3. Metodología  

Como se advierte de la síntesis de agravios, las pretensiones de 

los(as) Actores(as) SNI y los(as) Actores(as) SPPCI son 

opuestas; sin embargo, dichos agravios se pueden enmarcar en 

dos temas esenciales:  

• No se estudiaron de forma adecuada los planteamientos en 

torno a la idoneidad y valor probatorio del dictamen 

antropológico. 

• Valoración sobre la existencia de sistemas normativos 

internos en el Municipio. 

Ahora bien, tomando en consideración que los(as) Actores(as) 

SPPCI argumentan que el Tribunal local no analizó de forma 

adecuada todos sus argumentos, concretamente sobre la 

valoración del dictamen antropológico; esta Sala Regional 

considera adecuado estudiar en primer término dichos agravios. 

Así, de forma posterior, se podría analizar lo relativo a la 

valoración conjunta de todos los elementos con que contó el 

Instituto local –en el que necesariamente tendría que encontrarse 

resuelto el conflicto sobre la valoración del dictamen 

antropológico−. 

Debe precisarse que, en atención a la jurisprudencia 4/2000 del 

Tribunal Electoral, de rubro: AGRAVIOS. SU EXAMEN EN 
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CORRESPONDAN”39, este Tribunal Electoral ha reconocido la 

existencia de tres posibles tipos de controversias de las 

comunidades indígenas -o pueblos y barrios originarios en el caso 

de la Ciudad de México-, a saber: 

• Controversia extracomunitaria. Cuando los derechos de 

las comunidades se encuentran en relación de tensión o 

conflicto con normas de origen estatal o respecto de grupos 

de la sociedad que no pertenecen a la comunidad. 

• Controversia intracomunitaria. Cuando la autonomía de 

las comunidades se refleja en “restricciones internas” a sus 

propios miembros; en este tipo de conflictos se deben 

ponderar los derechos de la comunidad frente a los 

derechos de los individuos o los grupos que cuestionen la 

aplicación de las normas consuetudinarias. 

• Controversia Intercomunitaria. Cuando los derechos 

colectivos de autonomía y libre determinación de dos o más 

comunidades se encuentran en situaciones de tensión o 

conflicto entre sí. 

En el caso concreto, y atendiendo a la especificidad del asunto, es 

posible afirmar que la esencia de la controversia es dual; por una 

parte, intracomunitaria, dado que es al interior del propio 

Municipio y comunidad donde se ha generado inconformidad y 

controversia sobre la existencia de sistemas normativos y si debe 

                                      
39 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral, Año 11, 
Número 22, 2018, páginas 16, 17 y 18. 
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En consideración de esta Sala Regional, son infundados los 

agravios de los(as) Actores(as) SPPCI, porque si bien les asiste 

razón en cuanto a que el Tribunal local debe analizar todos los 

elementos de prueba, ello en modo alguno tiene como 

consecuencia anular aspectos técnicos contenidos en el dictamen 

antropológico, porque su argumento se basó en meras 

afirmaciones sin que se sustentara en elementos probatorios.  

III. Justificación 

El artículo 17 de la Constitución reconoce el derecho humano de 

acceso a la justicia, la cual se debe impartir de manera completa y 

pronta.  

Resolver las controversias de manera completa impone a los 

órganos jurisdiccionales ser exhaustivos en el análisis de todos 

los planteamientos contenidos en las partes y, además, valorar 

todas las pruebas que guarden relación con la controversia. 

Así se ha sostenido en la jurisprudencia de este Tribunal Electoral, 

en la cual se ha establecido que las autoridades electorales, tanto 

administrativas como jurisdiccionales, cuyas resoluciones admitan 

ser revisadas, deben estudiar completamente todas y cada uno 

las cuestiones o pretensiones sometidas a su conocimiento. 

Criterio contenido en la jurisprudencia 43/2002, de rubro: 

“PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES 
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De igual manera, se deben analizar las pruebas de manera 

correlacionada con otros elementos probatorios, para determinar 

si hay contradicción entre lo que una prueba pretende acreditar y 

lo que otra, a su vez, también intenta. 

Ello evidencia, por tanto, una carga existente para quien trate de 

contradecir el contenido y autenticidad de una prueba. Esto, 

porque para ello deberá exponer argumentos a fin de evidenciar 

que una prueba en modo alguno acredita la pretensión de su 

contra parte o circunstancia que sea motivo de controversia. Y, en 

su caso, también deben ofrecer otras pruebas con las cuales 

evidencien que una prueba está superada por otra. 

Con esos elementos, las y los juzgadores, y en el caso el Instituto 

local, estarán en aptitud de analizar la documentación e 

información recabada durante la etapa de medidas preparatorias, 

hecho lo cual se podrá generar una convicción sobre cómo 

resolver la controversia planteada. 

Si bien existen amplias atribuciones para valorar pruebas, ello en 

modo alguno les autoriza a desacreditar una, por la simple 

oposición de una de las partes. Ni mucho menos pueden negar 

validez al contenido de un documento por la sola manifestación de 

alguna parte, especialmente si éstos tienen aspectos técnicos. 

Tal es el caso del dictamen antropológico elaborado por el 

INAH, el cual estaba basado en un estudio de campo y de 

gabinete, así como de aspectos sociales, culturales, políticos y 

económicos, para determinar si en el Municipio se advierten 

elementos que implicaran la existencia de sistemas normativos 

internos. 
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antropológico al estimar que eran ineficaces para lograr dicha 

pretensión al no sustentarse en argumentos en contra de las 

consideraciones de dicho dictamen. 

Si bien, la respuesta que dio el Tribunal local podría no ser 

completa porque en realidad las y los actores sí precisaron 

algunos razonamientos en contra de las consideraciones del 

dictamen antropológico, lo cierto es que a ningún fin práctico 

llevaría el análisis de los mismos.  

Al respecto, se precisa que a lo largo del estudio antropológico el 

INAH determinó cuestiones como: 

• Las comunidades del Municipio tienen un sistema de 

autoridades vigente en el que se cuenta con autoridades 

propias en los ámbitos: civil, agrario, religioso y a la vez 

comunitaria.  

• La asamblea es la máxima autoridad.  

• Reconocimiento de un consejo de ancianos o principales. 

• Se reconocen otras formas de organización como 

autoridades al interior de las comunidades. 

• Una expresión de gran relevancia es el bastón de mando 

como símbolo de autoridad.  

• Existe un sistema de autoridades comunitarias conformado 

por cargos, normas, leyes, sanciones y procedimientos 
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sus autoridades pudieran ser consideradas o no inmersas en un 

sistema normativo interno; máxime que fueron omisos(as) en 

proporcionar algún elemento de prueba para contradecirlo. 

De igual forma, al ser el dictamen antropológico un documento 

que contiene aspectos técnicos, que en principio son ajenos a los 

tribunales electorales, éstos en modo alguno pueden desconocer 

simple y llanamente lo que se sostiene en los mismos. 

Sin que lo anterior implique dejar de valorarlos, caso en el cual, en 

principio, deben verificar a qué conclusión llegó el dictamen, es 

decir, la forma en que viven las comunidades, las autoridades que 

se reconocen al interior, conocimiento sobre su cultura, el tipo de 

organización y si dentro de ellas impera algún tipo de sistema 

normativo interno.  

Además, el Instituto local realizó un convenio de colaboración con 

el INAH para que llevara a cabo el estudio antropológico en 

cuestión, a partir de lo ordenado por esta Sala Regional en la 

sentencia del juicio de la ciudadanía SCM-JDC-147/2019. Lo que 

también se sustenta en el artículo 465, fracción I de la Ley 

Electoral Local. 

Debe destacarse que, ha sido criterio de la SCJN y este Tribunal 

Electoral que los estudios antropológicos son medios de prueba 

idóneos para conocer sobre los sistemas normativos internos y 

prácticas tradicionales de las comunidades y pueblos indígenas.  

Ello se advierte así en la jurisprudencia 1a./J. 59/2013 (10a.), de 

la SCJN, de rubro: COMUNIDADES INDÍGENAS. ASPECTOS A 

CONSIDERAR POR EL JUZGADOR PARA TENER POR 
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Los(as) Actores(as) SNI señalan que los módulos de recepción de 

opinión constituyeron únicamente uno de los diez elementos o 

actividades desarrolladas por el Instituto local para verificar la 

existencia de sistemas normativos; de tal forma que, debió valorar 

en conjunto dichos elementos y concluir que fue conforme a 

derecho la decisión de dicho Instituto.  

Asimismo, consideran que el procedimiento y valoración que 

realizó el Instituto local se ajustó a lo dispuesto por el artículo 465 

de la Ley Electoral Local y a los parámetros ordenados por esta 

Sala Regional al resolver el juicio de la ciudadanía SCM-JDC-

147/2019.  

De esta forma, argumentan que en la Ley Electoral Local se 

contempla una fase informativa en donde se implementará una 

exhaustiva campaña de difusión a fin de que las comunidades del 

Municipio decidan sobre el sistema de elecciones a realizarse.  

II. Decisión de esta Sala Regional. 

En consideración de esta Sala Regional, son fundados los 

agravios, ya que, en primer lugar, el Tribunal local partió de una 

indebida interpretación del objetivo que tienen las “medidas 

preparatorias” que se realizan previo a una consulta; y, además, 

llevó a cabo un análisis aislado de uno de los elementos que 

consideró el Instituto local para concluir la existencia de sistemas 

normativos internos; tal como se explica a continuación. 

III. Justificación 
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• Elegir, en los municipios con población indígena, 

representantes ante los ayuntamientos, observando el 

principio de paridad de género conforme a las normas 

aplicables. 

• Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para 

garantizar ese derecho, en todos los juicios y 

procedimientos en que sean parte, individual o 

colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus 

costumbres y especificidades culturales. 

La Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de 

los Pueblos Indígenas en su artículo 3° establece que los pueblos 

indígenas tienen derecho a la libre determinación. En virtud de 

ese derecho deciden libremente su condición política y 

pretenden libremente su desarrollo económico, social y cultural. 

A su vez, en el dispositivo 5° se reconoce que los pueblos 

indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 

instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y 

culturales, manteniendo su facultad a participar plenamente, si lo 

desean, en la vida política, económica, social y cultural del 

Estado.  

Los artículos 8, 9 y 10 de la Constitución Local reconocen la 

identidad multiétnica y pluricultural sustentada en sus pueblos 

originarios, particularmente los nahuas, mixtecos, tlapanecos y 

amuzgos, así como sus comunidades afromexicanas. 
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Consulta. Si se constata la existencia de sistemas 

normativos internos, se procederá a la consulta que se 

desarrollará en dos momentos:  

• Fase informativa, en la cual se implementará una 

campaña de difusión exhaustiva, a fin de las 

comunidades del municipio en cuestión tomen una 

decisión.  

• Fase de consulta, en la que participarán las y los 

ciudadanos pertenecientes al municipio en 

cuestión.  

Elección. Etapa que se conformará de dos fases:  

• Resultados. El Instituto local someterá al 

Congreso del Estado de Guerrero los resultados 

de la consulta a fin de que emita un decreto en 

que se determine la fecha de elección y toma de 

posesión del órgano de gobierno municipal.  

• Realización de la elección. Emitida la resolución 

del Congreso del Estado de Guerrero, el Instituto 

local deberá disponer consultas y todas las 

medidas conducentes para que se establezcan 

condiciones de dialogo para realizar las elecciones 

mediante sistemas normativos internos.  

El artículo 23 del Reglamento de Consultas replica la existencia 

de las etapas mencionadas, así como la elaboración de un plan 

de trabajo y calendarios que serán aprobados por el Consejo 

General del Instituto local. 
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establece que el Instituto local “deberá emitir la reglamentación 

relacionada con el trámite de las solicitudes y el desarrollo de la 

consulta para el cambio del modelo de elección de las autoridades 

municipales por sistemas normativos internos.” [Disposición que 

derivó de la reforma a la Ley Electoral Local publicada el treinta y 

uno de agosto de dos mil dieciocho].46 

Es importante destacar que, aun cuando se advierte que los 

artículos 23, 24 y 25 del Reglamento de Consulta replican en 

esencia el procedimiento que se establece en la Ley Electoral 

Local (artículo 465), lo cierto es que, en el marco normativo 

aplicable no debe ser excluida la Ley Electoral Local, como de 

forma imprecisa lo consideró la autoridad responsable.  

Lo equivocado de la conclusión de la autoridad responsable radica 

en que, el análisis de la retroactividad de las normas requiere de 

un estudio de los efectos que dicha norma tendría sobre 

situaciones jurídicas definidas o derechos adquiridos antes 

de su entrada en vigor. 

                                      
46 DECRETO NÚMERO 791 POR EL QUE SE REFORMAN YADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY NÚMERO 483 DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES DEL ESTADO DE GUERRERO. 
“…Sin embargo, en los [municipios de San Luis Acatlán y Ayutla de los Libres] los 
procedimientos derivaron del mandato de las sentencias del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, que entre otras razones, resolvió emitir reglas para el desarrollo 
de las consultas, ante la falta de una normativa estatal que previera la atención de las 
solicitudes presentadas por ciudadanos de comunidades indígenas de San Luis Acatlán y 
Ayutla de los Libres.   
Bajo este contexto, la presente iniciativa le otorga al Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado, reglas básicas para atender las solicitudes que presenten los 
ciudadanos, los pueblos y las comunidades indígenas, para el cambio de modelo de 
elección de sus autoridades municipales por sistemas normativos internos, y desarrollar, 
en su caso, el procedimiento de consulta, dando así certeza jurídica sobre los 
procedimientos, requisitos y criterios básicos necesarios para accionar la estructura del 
órgano electoral y su traslado a las comunidades de los municipios interesados.” 
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atención de solicitudes de cambio de método de modelo de 

elección de autoridades municipales y el desarrollo de la consulta 

respectiva. 

Conforme a lo anterior, la reforma legal en comento se encontraba 

vigente al momento en que se desarrolló el procedimiento por el 

Instituto local y al emitirse la sentencia impugnada.  

Antes de la entrada en vigor de dichas normas (artículos 459 a 

466 de la Ley Electoral Local) no existía un procedimiento a seguir 

establecido; por tanto, no se advierte una situación jurídica 

determinada que con su aplicación pudieran haber afectado. 

Ahora bien, en el Decreto que adicionó los artículos 459 a 466 y 

reformó la Ley Electoral Local, se contemplaron normas relativas 

a:  

• El reconocimiento de facultades del Instituto local para 

atender las solicitudes de cambios de los sistemas de 

elección de las poblaciones y comunidades indígenas.  

• Bases para la atención del procedimiento de consulta para 

el sistema de elección de comunidades indígenas.  

• Se facultó al Instituto local para emitir la reglamentación 

correspondiente, conforme a las bases legales para la 

atención de solicitudes de cambio de sistema de elección y 

las consultas.  

Así, se advierte que previo a la reforma en cuestión, en la Ley 

Electoral Local no existían normas relativas al procedimiento a 
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de Consulta, mismo que replica disposiciones de la Ley Electoral 

Local y desarrolla en mayor medida el procedimiento a seguir. 

1.3. Parámetros establecidos en la sentencia dictada por 

la Sala Regional en el expediente SCM-JDC-147/2019. 

En la sentencia dictada por esta Sala Regional se ordenó al 

Instituto local que acudiera a las fuentes adecuadas para 

conocer la existencia de poblaciones con integración 

indígena o incluso afrodescendientes en el Municipio49, en su 

caso, las condiciones de integración de las personas con distintos 

orígenes, los sistemas normativos, o las autoridades tradicionales 

de cada pueblo o comunidad, así como -de tenerlas- las 

instituciones y reglas del sistema normativo interno. 

De manera enunciativa, pero no limitativa, el Instituto local 

podría llevar a cabo las siguientes actividades: 

• Recabar constancias de la autoridad comunitaria.  

• Solicitar informes y comparecencias de las 

autoridades comunitarias a quienes en ese juicio 

fueron promoventes o cualquier autoridad comunitaria, 

municipal o de otro tipo. 

• Requerir dictámenes periciales antropológicos a las 

autoridades o instituciones versadas en la materia.  

                                      
49 La Sala Superior en las sentencias de los recursos de reconsideración SUP-REC-
145/2018 y SUP-REC-1262/2018, que el enfoque intercultural está orientado al 
reconocimiento de la coexistencia de diversidades culturales en las sociedades actuales, 
las cuales deben convivir con una base de respeto hacia sus diferentes cosmovisiones, 
derechos humanos y derechos como pueblos, lo que es un imperativo legítimo que los 
pueblos indígenas y afrodescendientes de la región de América Latina y el Caribe formen 
parte de manera igualitaria de la ciudadanía moderna, la cual debe ser inclusiva con 
formas de hacer y pensar particulares que definen la identidad de la región. 
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son aplicables para el caso de las consultas indígenas 

encaminadas a resolver una solicitud de cambio de sistema 

electoral. 

De los artículos 465 de la Ley Electoral Local, 24 y 25 del 

Reglamento de Consultas se advierte que, previo a la 

organización de una consulta es necesario que el Instituto local 

desarrolle una etapa compuesta de medidas preparatorias, que 

tiene como fin determinar si en un determinado municipio de 

Guerrero existe o no un sistema normativo interno.  

Estas medidas preparatorias tienen como finalidad que el 

Instituto local se allegue de información mediante la propia 

comunidad o acudiendo a fuentes adecuadas para conocer la 

existencia de poblaciones con integración indígena o 

afrodescendiente.  

De esta forma, mediante la recopilación de información objetiva se 

busca la obtención de datos trascendentales en torno a los 

sistemas normativos internos. 

Esto puede realizarse a través de dictámenes periciales, 

entrevistas, informes de autoridades estatales y/o tradicionales, y 

aquellas que de forma idónea considere el Instituto local. 

Lo anterior, es acorde a lo establecido por esta Sala Regional al 

dictar sentencia en el expediente SCM-JDC-147/2019; ya que en 

ella se ordenó al Instituto local “[continuar] con la indagación 

relativa a los orígenes, conformación étnica, social y cultural de 

las poblaciones del Municipio y [acudir] a las fuentes adecuadas 
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medidas preparatorias tenían como fin recabar datos e 

información objetiva, lo que concretamente se refiere a una labor 

de investigación. 

Lo anterior no debe ser confundido con una consulta que, de 

ser el caso, se lleva a cabo de forma posterior a las medidas 

preparatorias, esto es, de concluirse la existencia de sistemas 

normativos internos. 

En el caso concreto el Tribunal local concluyó esencialmente lo 

siguiente:  

• No existieron elementos que permitieran afirmar que la 

instalación de módulos receptores de opinión se haya 

convocado debidamente y difundido oportunamente en las 

localidades del Municipio. 

• No fueron respetados los derechos fundamentales de 

participación política de la ciudadanía y ello no puede 

convalidarse en ninguna circunstancia. 

• Se transgredieron los principios de objetividad, certeza, 

legalidad y máxima publicidad, los cuales deber regir en 

todo proceso democrático que tenga que ver con la elección 

de autoridades mediante la voluntad popular. 

• No se respetó el derecho a la información que tenía la 

ciudadanía para participar de manera libre, conforme a lo 

previsto en el Convenio 169, que aplica en todas las fases 

del desarrollo de la consulta. 
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desarrollo de sus instituciones e iniciativas y proporcionar los 

recursos necesarios para ello.51  

En el Convenio 169 también se reconoce que los pueblos y 

comunidades indígenas tienen el derecho de decidir sus propias 

prioridades en lo que atañe al proceso de desarrollo, en la medida 

en que éste afecte a sus vidas, creencias, instituciones y bienestar 

espiritual y a las tierras que ocupan o utilizan de alguna manera, y 

de controlar, en la medida de lo posible, su propio desarrollo 

económico, social y cultural.52  

Conforme a lo anterior, es posible desprender elementos de gran 

importancia que permiten diferenciar el derecho a la consulta de 

pueblos y comunidades indígenas: 

• El derecho de consulta es un derecho fundamental 

reconocido en el artículo 2o. de la Constitución y en el 

Convenio 169. 

• Es un derecho humano colectivo cuya titular corresponde 

a las comunidades y pueblos indígenas, afromexicanos y 

equiparables.  

• Tiene como finalidad llegar a un acuerdo o lograr un 

consentimiento tanto al interior de la comunidad indígena 

afromexicana o equiparable involucrada y como respecto a 

las medidas administrativas o legislativas cuya 

implementación impactará en dichas comunidades. 

                                      
51 Artículo 6, numeral 1, incisos b) y c), del Convenio 169. 
52 Artículo 7 del Convenio 169. 
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o pueblo indígena, con independencia de que se trate o no de un 

representante legítimo nombrado por éstos. En ese sentido, 

constituye una prerrogativa necesaria para salvaguardar la 

libre determinación de las comunidades, así como los 

derechos culturales y patrimoniales -ancestrales- que la 

Constitución y los tratados internacionales les reconocen. 

2.2. Derecho a la participación ciudadana 

El derecho a la participación ciudadana se encuentra previsto en 

los artículos 35, fracción III, de la Constitución, 25, inciso a), del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 23, numeral 

1, inciso a), de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. 

Éste es un derecho humano que corresponde a todas y todos los 

ciudadanos para elegir a sus representantes y tomar decisiones 

públicas, está reconocido a título individual para ser ejercido 

dentro y fuera de sus comunidades. 

A diferencia del derecho a la consulta, su finalidad no es buscar 

un acuerdo o el consentimiento de una comunidad o población.  

2.3. Medidas preparatorias para decidir si se lleva a 

cabo una consulta. 

Como se mencionó, las medidas preparatorias ordenadas por esta 

Sala Regional −y reguladas en la Ley Electoral Local y el 

Reglamento de Consulta− tienen la finalidad de que el Instituto 

local recabe información objetiva a través de distintos medios 
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La Conferencia General de la Organización Internacional del 

Trabajo reconoció así que en muchas partes del mundo estos 

pueblos no gozaban de los derechos en igual grado que el 

resto de la población en los Estados donde viven y que han 

sufrido a menudo una erosión en sus valores, costumbres y 

perspectivas. Los pueblos indígenas y tribales en América Latina 

presentan, hoy en día, los peores indicadores socioeconómicos y 

laborales, y la discriminación por origen étnico o racial agrava las 

brechas de ingreso de manera radical.56 

Así, en el preámbulo del Convenio 169 se estableció lo siguiente: 

“La Conferencia General de la Organización 

Internacional del Trabajo: 

[…] 

Observando que en muchas partes del mundo esos 

pueblos no pueden gozar de los derechos humanos 

fundamentales en el mismo grado que el resto de la 

población de los Estados en que viven y que sus leyes, 

valores, costumbres y perspectivas han sufrido a menudo 

una erosión. 

[…] 

El Convenio también garantiza el derecho de los pueblos 

indígenas y tribales a decidir sus propias prioridades en lo 

que atañe al proceso de desarrollo, en la medida en que 

éste afecte sus vidas, creencias, instituciones y 

                                      
56 Convenio 169, Declaración de las Naciones Unidad sobre los Pueblos Indígenas, 
conmemoración de los veinticinco años. 
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las comunidades indígenas, afromexicanas y equiparables, a 

manifestar su opinión y lograr acuerdos a través de una consulta.  

La existencia de una comunidad o población indígena, 

afromexicanas y equiparables, en sí misma da lugar al 

reconocimiento de derechos fundamentales que se consagran en 

el Convenio 169 y la Constitución. 

En ese sentido, esta Sala Regional considera que fue inexacta la 

interpretación de las normas aplicables que llevó a cabo el 

Tribunal local, y a partir de la cual consideró que debía existir una 

participación generalizada y amplia de la población en las mesas 

receptoras de opinión.  

Esto, porque basta la existencia de comunidades o 

poblaciones indígenas y que en ellas se tenga una 

organización bajo algún sistema normativo interno, para que 

sea procedente que se lleven a cabo todas las acciones 

necesarias para realizar la etapa consultiva; precisamente 

porque se trata de la decisión del sistema electoral bajo el cual se 

regirá el Municipio, lo que en términos de la Constitución y el 

Convenio 169 se trata de una decisión que genera afectación o 

impacto sobre una comunidad indígena. 

En ese sentido, esta Sala Regional considera que fue incorrecto 

que el Tribunal local asumiera que la validez de la etapa de 

medidas preparatorias se encontraba supeditada a que se 

garantizara una amplia participación ciudadana mediante 

entrevistas; porque dicha etapa tuvo como finalidad que se 

realizaran actividades de investigación a partir de la cual se 
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En este punto es importante precisar que, estos agravios deben 

ser analizados de forma integral a fin de brindar una solución real 

al problema de fondo planteado. 

Así, para establecer la controversia real en este caso es necesario 

juzgar con perspectiva intercultural; con ello, esta Sala Regional 

podrá brindar una solución de fondo al problema que las 

personas integrantes de la comunidad han planteado.  

Privilegiar una solución real de fondo a una controversia suscitada 

en los pueblos y las comunidades indígenas ha sido una directriz 

de este Tribunal Electoral, tal como se advierte de la 

jurisprudencia 7/2013 de rubro: PUEBLOS INDÍGENAS. SE 

DEBE GARANTIZAR A LOS CIUDADANOS QUE LOS 

CONFORMAN UN EFECTIVO ACCESO A LA JURISDICCIÓN 

ELECTORAL.57 

Esto, pues la trascendencia de juzgar con perspectiva intercultural 

y la resolución de las controversias que plantean las comunidades 

indígenas, derivan del mandato previsto en el artículo 2 

constitucional, en tanto se debe permitir un acceso real a la 

justicia a esas comunidades y a las personas que las integran. 

Asimismo, la doctrina jurisprudencial del Tribunal Electoral ha 

reconocido la necesidad de resolver las controversias de las 

comunidades indígenas atendiendo en todo momento al contexto 

de la controversia y procurando garantizar en la mayor medida 

los derechos colectivos de tales pueblos y comunidades.  

                                      
57 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral, año 6, número 12, dos mil trece, páginas 19, 20 y 21. 
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En el contenido de ese programa se establecieron cuestiones 

como: 

• Diagnóstico 

• Objetivos 

• Líneas de acción y actividades 

• Cronograma de actividades 

• Metodología para el desarrollo de actividades 

Así, se realizó una programación de actividades que formarían 

parte de trabajos de investigación para resolver si en el 

Municipio existen o no sistemas normativos internos. 

A partir del programa de trabajo, el resultado que se obtuvo de las 

distintas acciones puede sintetizarse en lo siguiente: 

Actividad Resultado 
• Recabar constancias de la 

autoridad comunitaria. 
 

• Solicitar informes de 
comparecencias de las autoridades 
comunitarias a los promoventes o 
cualquier otra autoridad 
comunitaria, municipal o de otro 
tipo. 

 
• Recabar testimonio de personas 

que tengan conocimiento a las 
prácticas, procedimientos y normas 
de organización social y política. 
 

Se implementaron módulos receptores 
de información en 12 doce localidades 
del municipio, en los que se obtuvo una 
participación de 756 setecientas 
cincuenta y seis personas; 337 trecientos 
treinta y siete hombres y 419 
cuatrocientas diecinueve mujeres, de 
ellas, solamente 8 ocho se identificaron 
como indígenas. 
 
En estos módulos se obtuvo información 
a través de cuestionarios y entrevistas 
sobre los usos y costumbres(sic), así 
como prácticas, normas y procedimientos 
de los sistemas normativos propios. 

• Requerir dictámenes periciales 
antropológicos a las autoridades o 
instituciones especializadas en la 
materia. 

Se estableció un convenio de 
colaboración con el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia (INAH), quien se 
encargó de realizar el Dictamen 
antropológico sobre el municipio de 
Tecoanapa, Guerrero.  
 

• Revisión de fuentes bibliográficas 
respecto del municipio de 

Se revisó información disponible en datos 
estadísticos proporcionados por el INEGI, 
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asistidos por el Secretario Técnico de la Comisión de Sistemas 

Normativos del Instituto local, así como autoridades de las 

comunidades delegaciones y colonias del Municipio. 

Del acta en que consta lo acontecido en la asamblea, se advierte 

que tuvo como objetivo informar sobre las actividades que el 

Instituto local llevaría a cabo a fin de atender la solicitud sobre 

cambio de sistema electoral, así como la presentación y 

exposición de las actividades de investigación que realizaría el 

personal del INAH en el Municipio.  

También se advierte que se informó a autoridades de la 

comunidad que se realizarían trabajos de investigación y 

documentación sobre la existencia de sistemas normativos 

−explicando lo concerniente a aquellos aspectos que serían 

valorados y los métodos de trabajo −, para que, de ser el caso, en 

un momento posterior la población tomara una decisión sobre el 

método de elección que prevalecería en el Municipio.  

Colaboración con el INAH 

El Instituto Local y el INAH suscribieron un convenio de 

colaboración en el que se estableció cómo documentar, verificar o 

determinar en un dictamen antropológico, los procedimientos, 

normas y prácticas tradicionales sobre la elección de las 

autoridades vigentes en el Municipio, mediante el levantamiento 
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Debido a los objetivos del peritaje, dar cuenta de la diversidad 

cultural del Municipio, se consideró necesario hacer un recorrido y 

un muestreo por las principales localidades de éste.  

La selección estaría sustentada en el criterio poblacional indígena, 

es decir, aquellas localidades con mayor población indígena o 

afrodescendiente. Una vez seleccionadas las principales se haría 

una ruta de trabajo, siendo necesario un directorio o listado de 

autoridades de dichas localidades, autoridades municipales, 

agrarias, tradicionales, líderes indígenas y representantes de 

organizaciones, el criterio de selección sería amplio para escuchar 

a todas las voces.  

Sobre la selección de localidades y autoridades también se 

realizaría un trabajo que permitiera avanzar en el trabajo de 

campo. 

De esta forma, se previó el estudio a partir de las siguientes 

herramientas de investigación:  

Herramientas de investigación 
 

Observación participante 
 

Se previó la asistencia a reuniones, 
asambleas y cualquier otra forma de 
participación política que pudiera ayudar a 
ilustrar las formas de organización.  
 

Entrevistas abiertas 
 

Batería de preguntas generales que ayuden 
a ilustrar lo que la gente sabe respecto a los 
procesos de elección de autoridades.  
 

Entrevistas estructuradas  
 

Guion estructurado de preguntas sobre los 
siguientes temas:  
 

• Sistema de autoridades tradicionales, 
religiosas, municipales, agrarias, 
etcétera.  

• Métodos de elección de autoridades.  
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siguientes visitas 
Segunda y 
tercera estancia: 
aplicación de 
entrevistas, 
asistencia a 
reuniones y 
asambleas.  

    
 
X 

 
 
X 

     
 
X 

      

Cuarta estancia: 
Actividades y 
cosas puntuales 
pendientes  

            
X 

    

3. Análisis 
de 
redacción 

Análisis de 
información de 
campo 

  X X     X  X X     

Redacción del 
documento 

   X X    X  X X X    

4. Entrega 
del peritaje 

Primera versión.  
Versión Final 

             X   

*Las fechas correspondieron a 2019 (dos mil diecinueve) y 2020 (dos mil veinte) 

Resultados del trabajo realizado por el INAH 

Como resultado del estudio antropológico realizado por el INAH, 

se obtuvo diversa información de lo que se destaca lo siguiente: 

• Con base en el conteo de población y vivienda dos mil 

quince, el Municipio tiene una población de 46,812 cuarenta 

y seis mil ochocientos doce habitantes. La gran mayoría de 

la población, el 82% ochenta y dos por ciento está asentada 

en localidades rurales; el 18% dieciocho por ciento restante 

vive en las dos únicas localidades urbanas del Municipio: 

Tecoanapa (cabecera municipal) y Xalpatlahuac. El 

promedio de habitantes por localidad es de 750 setecientas 

cincuenta personas y solo en algunos casos supera los mil 

habitantes.  

• El Municipio se compone de aproximadamente 52 cincuenta 

y dos localidades, es decir, el total de la población se 
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• En el Municipio se identificaron 46 cuarenta y seis 

comunidades indígenas, de las cuales 39 treinta y nueve se 

corresponden a los núcleos agrarios y 7 siete son 

comunidades emplazadas en zonas urbanas, como colonias 

o barrios. Esto es de gran relevancia para el estudio 

antropológico, porque se traduce en que la mayoría de 

estas comunidades indígenas tienen un sistema de 

autoridades propio, un sistema normativo interno que 

regula su vida en comunidad.  

• Se destaca que la categoría de comunidad no 

necesariamente implica hablar la lengua indígena, si bien, 

ello juega un papel importante en el proceso de 

identificación y diferenciación, no es el único elemento a 

considerar cuando se reconoce a las comunidades 

indígenas.  

• Los datos del INEGI en 2015 dos mil quince señalan que en 

el Municipio se tenía identificadas a 13.3% trece punto tres 

por ciento que dijo ser hablante de alguna lengua indígena, 

y a 2.9% dos punto nueve por ciento de personas que se 

identificaron como afrodescendientes.  

• De acuerdo con los anteriores datos (2015 dos mil quince) 

más del 15% quince por ciento de la población se identifica 

como culturalmente diferente. Ello podría dar lugar a pensar 

que la mayor parte de la población del Municipio es mestiza 

o que no es indígena ni afrodescendiente. No obstante, con 

el trabajo de campo llevado a cabo se apreció que la 

diversidad cultural en el municipio rebasa los criterios 
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aproximadamente 30 treinta años. En esa misma época llegaron 

de los municipios Chilapa, Zitlala grupos nahuas. 

Se explica que existe una importante diferencia entre las personas 

migrantes indígenas que llegaron a Tecoanapa cabecera 

municipal a los que llegaron a las comunidades pertenecientes al 

Municipio. 

En el caso de las comunidades, cuando una persona pretende 

residir en una de ellas, existe un proceso para que sea recibida, el 

cual varía de conformidad con las normas que cada comunidad 

establezca.  

En estos casos, se destacan reglas como: 

• La presentación de una carta de buena conducta expedida 

por una autoridad civil de la comunidad de origen.  

• En casos en que las personas llegan por haber sido 

desplazadas por un clima de violencia y no pueden 

presentar esta carta de buena conducta, buscan ayuda de 

los Principales o personas adultas mayores de la 

comunidad.  

• Después de la presentación ante la autoridad, el o la 

comisaría convoca a una Asamblea General de Pueblo, 

donde las personas son presentadas ante el pueblo.  

• Con el “visto bueno” de la población la o las personas que 

pretenden residir en la comunidad comienzan a integrarse a 
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En el estudio se explica que 2.9% el dos punto nueve por ciento 

de la población total del Municipio se autoadscribe como 

afrodescendiente; y después de un análisis concluyen que, fuera 

de criterio de autoadscripción no se identificó la presencia de 

prácticas culturales de origen afro vigentes en la región de la 

costa y en otras zonas del Municipio.  

Las comunidades del Municipio tienen un sistema de autoridades 

vigente que responde a las especificidades propias y que se 

organiza en función de sus propias dinámicas. Existe respeto a las 

autoridades y a los ámbitos: civil, agraria, religiosa, pero a la vez 

comunitaria.  

La asamblea es la máxima autoridad, el espacio físico y social en 

donde se exponen y resuelven los asuntos públicos de la 

comunidad. Es la autoridad colectiva que está sobre las 

individualidades. En ese sentido, la asamblea representa la 

colectividad, el bien común sustentado en la opinión mayoritaria.  

Como expresión de un sistema normativo con pasado remoto e 

indígena también existe el consejo de ancianos o principales, que 

es una figura colectiva de autoridad presente en el Municipio. 

Otra expresión simbólica de autoridad que durante las últimas 

décadas ha sido identificada con pueblos originarios es el uso del 

bastón de mando como símbolo de autoridad.  

Todo lo anterior representa un sistema de autoridades 

comunitarias conformado por cargos, normas, leyes, sanciones y 

procedimientos comunales. Que tiene legitimidad interna porque 

la misma colectividad lo reconoce suyo. Un sistema de autoridad 



SALA RREGIONAL CIUD

 

DAD DE MÉXICO

lleno d

susten

comun

Otras 

toma d

de pa

organi

Munici

En Gu

afrode

diversi

organi

regula

De est

serie 

para e

costum

se con

autorid

pueblo

S

 I

El Co

remitió

O 

de eleme

ntado e

nidad p

formas 

de decis

artidos, 

zacione

ipio.  

uerrero h

escendie

idad de 

zacione

n. 

ta forma

de pro

elegir a

mbres” d

nvive co

dades, lo

o y tamb

Solicitu

INPI 

ordinad

ó inform

entos de

en form

propias 

de auto

siones p

forma

es camp

hay pre

entes, l

sistema

es socia

a, en el d

ocedimi

autorida

de las co

on las fo

o que re

bién con

udes de 

or Gen

mación 

e orden 

mas y s

de pue

oridad q

por part

as regi

pesinas

sencia d

lo que 

as norm

ales mixt

dictame

entos, 

ades y

omunida

ormas a

efleja int

diciones

autorid

eral de

estadíst

indígen

sistema

blos me

ue tiene

te de las

ionales 

, ganad

de cuat

lleva 

ativos, a

tas, que

en se co

norma

y que s

ades de

agrarias 

teracció

s de des

dades 

e Plane

tica de 

na vincu

a de c

esoame

en una i

s comun

de p

deras y

tro pueb

a la 

al que ta

e han c

oncluyó

s y pr

se enma

el Munici

y muni

ón camb

sigualda

ación y

la que

SCM-
Y 

lado a l

concebi

ericanos

injerenc

nidades

policías 

y magis

blos indí

coexiste

ambién 

creado n

ó la exis

rácticas

arcan e

ipio; ello

cipales 

bio cultu

ad en la 

y Evalua

e se a

-JDC-21
ACUMU

a vida a

ir la v

s.  

cia direc

s, es el 

comu

steriales

ígenas 

encia d

se agre

normas 

stencia

s tradic

en los 

o, sin om

de eleg

ral de c

región. 

ación d

advierte 

13/2020
ULADO

87

agrícola,

vida en

cta en la

sistema

nitarias,

s en e

más los

de una

egan las

que las

 de una

cionales

“usos y

mitir que

gir a las

ualquier

 

del INP

que e

0  
O 

7 

, 

n 

a 

a 

, 

l 

s 

a 

s 

s 

a 

s 

y 

e 

s 

r 

I 

l 



SCM-JDC-213/2020  
Y ACUMULADO 

88 

 

Municipio tiene 2% dos por ciento de población hablante de 

alguna lengua indígena. 

 Presidencia Municipal 

Informó que el Municipio cuenta con un total de 47 cuarenta y 

siete localidades, 5 cinco delegaciones y 1 una cabecera 

municipal (lo que constituye 6 seis colonias). 

Asimismo, explicó que el tipo de autoridad es democrática y 

constituida por una persona comisaria titular, una suplente y dos 

vocales designadas mediante elección popular (periodo de un 

año) por convocatoria emitida por el Ayuntamiento. 

 Centro de Instigaciones y Estudios Superiores en 

Antropología Social (CIESAS) 

El encargado de despacho de la Dirección de Vinculación informó 

que, una vez realizada la búsqueda de información disponible, no 

cuentan con estudio alguno que permita dar cuenta de lo 

solicitado.  

 Escuela Superior de Antropología Social de la 

Universidad Autónoma de Guerrero. 

El director de la Escuela Superior de Antropología Social dio 

respuesta a lo querido por el Instituto local, en la cual únicamente 

se reiteran generalidades en torno a los sistemas normativos 

internos, sin embargo, no se realiza manifestación alguna sobre 

el Municipio. 

 SAICA 
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inmersas en el marco normativo local que reconocen y regula 

los diversos aspectos de su vida comunitaria. 

El artículo 25 del citado reglamento, dispone que el Instituto 

podrá allegarse de información a partir de: 

• Dictamen pericial antropológico; 

• Entrevistas con las y los habitantes, e 

• Informes de las autoridades legales y tradicionales. 

Ello guarda relación con lo ordenado por esta Sala Regional al 

dictar la sentencia del juicio de la ciudadanía SCM-JDC-

147/2019, en la que señaló una serie de actividades que podría 

realizar en Instituto para constatar si en el Municipio existen o 

no sistemas normativos internos.  

De ello se destaca que, como se dijo, estas actividades forman 

parte de una etapa de investigación y el Instituto local tiene el 

deber de allegarse de los elementos necesarios a fin de obtener 

la información para decidir si existen o no sistemas normativos 

internos en el municipio cuya solicitud atienda.  

Ahora bien, dentro de las actividades que, en el caso concreto, 

realizó el Instituto local, se instalaron diversos módulos 

receptores de opinión, con la finalidad de que las personas que 

habitan en el municipio pudieran ser entrevistadas en torno a si 

existen o no sistemas normativos.  

En esta parte es necesario hacer énfasis, que la finalidad de 

estas mesas receptoras de opinión no consistió en verificar si la 
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presentadas, opiniones recabadas y testimonios registrados en 

estas actividades. 

 Análisis del Instituto local sobre sistemas normativos 

y comunidades equiparables. 

En el dictamen realizado por la Comisión de Sistemas Normativos 

del Instituto local, se realizó un análisis en torno a las localidades 

del Municipio como equiparables a pueblos y comunidades 

indígenas.  

Así, el Instituto local realizó un análisis comparativo respecto de 

los estudios de los que se allegó el Instituto local a través de 

instituciones especializadas, a partir del estudio de comunidades 

como: San Luis Acatlán y Ayutla de los Libres.  

Los aspectos analizados de los municipios de Tecoanapa61, San 

Luis Acatlán62 y Ayutla de los Libres63 fueron: a) organización 

comunitaria, b) asamblea, c) principales, y d) vida colectiva. 

A partir de lo anterior la Comisión de Sistemas Normativos y el 

Consejo General del Instituto local consideraron que, en términos 

de las bases jurídicas nacionales e internacionales, a partir de lo 

cual se considera indígenas “a aquellos que conservan sus 

propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o 

                                      
61 Fue materia de análisis el dictamen antropológico para documentar y verificar o 
determinar los procedimientos, normas y prácticas transaccionales sobre la elección de 
autoridades vigentes en el Municipio [febrero 2020 dos mil veinte]. 
62 Se analizó el dictamen antropológico y los sistemas normativos en el municipio de San 
Luis Acatlán, Guerrero [15 quince de octubre de 2012 dos mil doce]. 
63 Dictamen antropológico y sistemas normativos en el municipio de Ayutla de los Libres, 
Guerrero [agosto 2015 dos mil quince]. 
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municipal o de otro 
tipo. 
 

• Recabar testimonios 
de personas que 
tengan conocimiento 
respecto a las
prácticas, 
procedimientos y 
normas de 
organización social y 
política. 

municipio, respecto de 
la vigencia o no del 
sistema normativo 
interno, así como la 
presencia de 
poblaciones indígenas o
afrodescendientes. 

No obstante, como se ha reseñado anteriormente, el Instituto 

local programó y realizó una serie de actividades.  

En un primer momento, convocó una reunión con las 

comunidades indígenas, mismas que en asamblea recibieron 

información sobre el programa del trabajo del Instituto local y la 

participación que existiría con el INAH. Asimismo, las y los 

integrantes de las comunidades que comparecieron a la asamblea 

realizaron manifestaciones y expusieron sus dudas en torno a 

dichas actividades.  

Así, el INAH llevó a cabo un estudio especializado que abarcó 

actividades de gabinete y de campo en las comunidades 

indígenas, además de estudio bibliográfico y de otras fuentes.  

Tal como se analizó en el apartado correspondiente, el INAH 

realizó una parte importante de sus actividades a partir de 

estancias en las comunidades con población indígena o 

afromexicana, entrevistas con las personas que habitan en dichas 

comunidades, asistencia a asambleas o reuniones comunitarias; 

es decir, llevó a cabo una importante labor de campo para la 

elaboración del dictamen antropológico.  
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• Tienen un sistema de autoridades vigente en el que se 

cuenta con autoridades propias en los ámbitos: civil, agrario, 

religioso y a la vez comunitaria.  

• La asamblea es la máxima autoridad, el espacio físico y 

social en donde se exponen y resuelven los asuntos 

públicos de la comunidad.  

• Como expresión de un sistema normativo con pasado 

remoto e indígena también existe el “consejo de ancianos” o 

principales, que es una figura colectiva de autoridad 

presente en el Municipio. 

• Otra expresión simbólica de autoridad identificada con 

pueblos originarios es el uso del bastón de mando como 

símbolo de autoridad.  

• Existe un sistema de autoridades comunitarias conformado 

por cargos, normas, leyes, sanciones y procedimientos 

comunales, sustentado en formas y sistema de concebir la 

vida en comunidad propias de pueblos mesoamericanos.  

• En Guerrero hay presencia de cuatro pueblos originarios 

más los afrodescendientes, lo que lleva a la coexistencia de 

una diversidad de sistemas normativos. 

Si bien, se instalaron únicamente en catorce de las cincuenta y 

nueve comunidades, ello tenía la finalidad de ser una muestra 

representativa a partir de los datos objetivos con los que se 

contaba, y con la finalidad de recabar mayores elementos en torno 

a la existencia de sistemas normativos en el municipio. 
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De esta forma, esta Sala Regional considera que fue indebido que 

el Tribunal local decidiera que la determinación del Instituto 

local relativa a la existencia de sistemas normativos internos 

en el Municipio era incorrecta a partir de que existió poca 

participación en los módulos receptores de opinión. 

Por el contrario, se advierte que el Instituto local contó con los 

elementos suficientes para concluir que:  

a. Existen comunidades indígenas, afromexicanas o 

equiparables en el Municipio, de lo que incluso existe un 

registro ante el INEGI, con independencia de que 

anteriormente se tenían diversos criterios para su 

identificación que han cambiado y se han ampliado (dentro 

de dichos criterios pueden advertirse: lengua indígena, 

conciencia de identidad, integrante de familia). 

b. En dichas comunidades existen sistemas normativos 

internos.  

Ello, con independencia del número de personas que acudieron a 

los módulos receptores de opinión y dieron información relativa a 

la existencia de sistemas normativos internos. 

Como se mencionó, las medidas preparatorias conformaron parte 

de una etapa previa a una consulta, que debía realizarse para 

que, de corroborar que en el Municipio existen sistemas 

normativos internos, el Instituto local se encontraría obligado a 

llevar a cabo la consulta en cuestión. 
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fueran pocas las entrevistas que se realizaron a través de los 

módulos receptores de opinión, no se traduce en una vulneración 

al procedimiento de las medidas preparatorias como 

incorrectamente consideró el Tribunal local.  

Esto, porque a partir de los demás elementos que consideró el 

Instituto local al emitir su resolución, se corrobora que en el 

Municipio existen sistemas normativos internos y que debe 

llevarse a cabo la etapa consultiva, prevista por la Ley Electoral 

Local, el Reglamento de Consulta y conforme a lo ordenado por 

esta Sala Regional en la sentencia del expediente SCM-JDC-

147/2019. 

En ese sentido, se consideran fundados los agravios expuestos 

por los(as) Actores(as) SNI y, por el contrario, no les asiste razón 

a los(as) Actores(as) SPPCI, por lo que sus agravios son 

infundados. 

4. Argumentos en torno a la discriminación 

Los(as) Actores(as) SNI señalan que han sido objeto de 

discriminación porque desde que presentaron su solicitud ante el 

Instituto local, el Tribunal local ha actuado en contravención a los 

derechos de las comunidades indígenas; siendo que es deber del 

Estado promover y respetar los derechos humanos establecidos 

en la Constitución y Tratados Internacionales. 

Para esta Sala, los argumentos son ineficaces, porque si alguna 

autoridad electoral, administrativa o jurisdiccional, emite una 

resolución o acto cuya interpretación jurídica es inexacta o 

incorrecta, por ese solo hecho no se le puede considerar que ha 
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Es un hecho notorio que en el año dos mil diecinueve se identificó 

un nuevo coronavirus como la causa de un brote de enfermedad 

que aparentemente se originó en China; virus que ahora se 

conoce como el síndrome respiratorio agudo grave coronavirus 2 

(SARS-CoV2) y que causa la enfermedad del coronavirus 2019 

(COVID-19).  

Además, la enfermedad COVID-19 es una infección viral 

altamente transmisible y patógena, estando demostrado que el 

señalado virus se transmite de persona a persona, habiéndose 

identificado agrupaciones de casos intrafamiliares y de 

transmisión a personal sanitario. 

Así, el virus en cuestión puede transmitirse  de una persona a otra, 

normalmente a través del aire, al toser y estornudar, por contacto 

cercano con  personas infectadas o enfermas, o al tocar un objeto 

o superficie con el virus y luego tocarse la boca, la nariz o los ojos 

antes de lavarse las manos. 

Dentro de las estrategias y medidas implementadas por la 

Secretaría de Salud, se estableció el llamado semáforo de riesgo 

epidemiológico es un sistema de monitoreo, a cargo de las 

autoridades en materia de salud en México, para la regulación del 

uso del espacio público de acuerdo con el riesgo de contagio de la 

enfermedad conocida como COVID-19. Está compuesto por 

cuatro colores: rojo, naranja, amarillo y verde64.  

                                      
64 Establecido en el “ACUERDO por el que se establece una estrategia para la reapertura 
de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo 
por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la 
reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones 
extraordinarias”, expedido por el Secretario de Salud publicado en el Diario Oficial de la 
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• Respetar de forma irrestricta el no contacto con los 

pueblos y segmentos de pueblos indígenas en 

aislamiento voluntario, dados los gravísimos impactos 

que el contagio del virus podría representar para su 

subsistencia y sobrevivencia como pueblo. 

• Abstenerse de promover iniciativas legislativas y/o 

avances en la implementación de proyectos 

productivos y/o extractivos en los territorios de los 

pueblos indígenas durante el tiempo en que dure la 

pandemia, en virtud de la imposibilidad de llevar 

adelante los procesos de consulta previa, libre e 

informada (debido a la recomendación de la 

Organización Mundial de la Salud de adoptar medidas de 

distanciamiento social). 

En ese mismo sentido, el seis de mayo de este año dicha 

Comisión emitió una alerta sobre la especial vulnerabilidad de 

los pueblos indígenas frente a la pandemia de COVID-19 y 

llamó a los Estados a tomar medidas específicas y acordes con su 

cultura y respeto a sus territorios. En dicho documento refirió:  

“La CIDH reafirma a los Estados que la consulta y el consentimiento 
libre, previo e informado afirmada en la jurisprudencia del sistema 
interamericano y en otros instrumentos internacionales de derechos 
humanos es un elemento central para la garantía y protección de los 
derechos de los pueblos indígenas. También recuerda que, para el 
desarrollo de este procedimiento, es necesario considerar las 
prácticas culturales de los pueblos indígenas, especialmente 
sus formas ancestrales de organización colectiva, las cuales 
usualmente implican la realización de asambleas comunitarias. 
Asimismo, en relación con las consultas virtuales, la CIDH advierte 
que, debido a la discriminación estructural, buena parte de los 
pueblos indígenas no cuentan con acceso a Internet, por lo que la 
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que existe imposibilidad para realizar en este momento las 

consultas a las comunidades y pueblos indígenas, 

afromexicanos o equiparables del estado de Guerrero.  

De esta forma, esta Sala Regional estima necesario que el 

Instituto local, continúe con los trabajos para la realización de la 

consulta en el Municipio, siempre que no se ponga en riesgo la 

salud de las y los habitantes del municipio, personal del Instituto 

local y demás personas involucradas en el proceso. 

Asimismo, considerando que en Guerrero se encuentra en curso 

el proceso electoral 2020-2021, la consulta deberá realizarse una 

vez que finalice el mencionado proceso.  

Lo anterior, porque realizar en este momento una consulta 

implicaría el riesgo de exposición al virus SARS-CoV2 de las y los 

habitantes del municipio, así como del personal del Instituto local 

que colaborarán en la organización y desarrollo de actividades 

para la consulta y en su caso, demás personas involucradas; en 

ese sentido, debe privilegiarse el derecho a la vida y a la salud, al 

ser un bien jurídico superior. 

Ello, tomando en consideración que los organismos 

internacionales han emitido pronunciamientos en los cuales 

enfatizan y recomiendan que las consultas en comunidades 

indígenas no deben realizarse cuando exista un riesgo de 

propagación del virus SARS-CoV2 en dichas comunidades, y que 

se considere que su situación de vulnerabilidad podría ser mayor.  

Como se ha observado, actualmente en Tecoanapa existe 

propagación del virus y se han registrados casos activos, y el 
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corresponsabilidad y que permita generar el consenso para 

alcanzar los acuerdos necesarios. 

Para ello, además, el señalado Instituto local deberá seguir en 

todo momento las recomendaciones que emitan las autoridades 

de salud federales y del estado de Guerrero, respecto a la 

pandemia derivada del virus que provoca la enfermedad conocida 

como Covid-19.   

DÉCIMA PRIMERA. Efectos de la sentencia.  

Se revoca la sentencia impugnada y se vincula al Instituto 

local70 para que proceda a realizar las actividades conducentes 

para preparar la consulta, la cual podrá llevarse a cabo una vez 

que existan las condiciones sanitarias adecuadas y se concluya 

con el proceso electoral en curso, de conformidad con el plan 

de trabajo y calendarización que al efecto acuerde el señalado 

Instituto, en observancia al marco normativo aplicable, y 

conforme a los parámetros establecidos en la presente 

resolución. 

Asimismo, se dejan sin efectos todas aquellas acciones 

realizadas con motivo del cumplimiento de la sentencia 

impugnada que aquí se revoca.  

                                      
70 Es aplicable la jurisprudencia 31/2002, de rubro: “EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
ELECTORALES. LAS AUTORIDADES ESTÁN OBLIGADAS A ACATARLAS, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE NO TENGAN EL CARÁCTER DE 
RESPONSABLES, CUANDO POR SUS FUNCIONES DEBAN DESPLEGAR ACTOS 
PARA SU CUMPLIMIENTO” [Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral, 
suplemento 6, Año 2003, página 30]. 
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Magistrado José Luis Ceballos Daza, ante la Secretaria General 

de Acuerdos en funciones, quien autoriza y da fe. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firma electrónica 
certificada, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con el Acuerdo General 
3/2020 de la Sala Superior, por el que se implementa la firma electrónica certificada del 
Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se emitan 
con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación 
en materia electoral.  

 


